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CONVOCATORIA – MISIÓN COMERCIAL
CHIPRE, GRECIA, RUMANÍA, BULGARIA

Del 23 de febrero al 6 de marzo de 2026
FECHA LÍMITE DE INSCRIPCIÓN: 13 de enero de 2026
CONDICIONES ESPECIALES PARA LA PARTICIPACION DE EMPRESAS 

DE CIUDAD REAL
1. INSCRIPCIÓN Y ADMISION DE SOLICITUDES: El plazo de inscripción finalizará el 13 de enero de 2026. Para considerar la inscripción en firme deben remitirnos la siguiente documentación a la CÁMARA DE CIUDAD REAL. 
· Ficha de Inscripción correctamente cumplimentada y certificaciones vigentes de estar al corriente de pagos con Seguridad Social y Hacienda Pública. 
2. COSTES Y APOYO FINANCIERO: 
Las empresas participantes de la provincia de Ciudad Real deberán contar con los siguientes requisitos para poder participar:

· Ser una empresa con producto o servicio propio exportable, con centro de producción en Ciudad Real y comercialización igualmente propia. Quedan excluidas las empresas de otras provincias.
· Disponer de web al menos en inglés.
· Será elegible la participación de una única persona por empresa. Las personas adicionales de la misma empresa deberán abonar el 100% de los costes directamente a la agencia de viajes concertada.
La Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Ciudad Real correrá con los gastos relativos al coste de los programas de trabajo (elaboración de agendas de reuniones con compradores profesionales) en los tres mercados para aquellas empresas admitidas con agenda. Además, ofrecerá apoyo financiero para la contratación de vuelos y alojamiento en destino hasta un importe máximo de 1.400 €, 1.800 €, 2.000 € y 2.200 según el número de mercados elegidos siempre que se contrate con la agencia de viajes oficial designada por la Cámara para esta actividad. El número máximo de empresas que podrán admitirse es de 8 o hasta agotar el presupuesto asignado a la actividad. Se aplicará riguroso orden de entrada.
3. CANCELACIÓN: Si alguna empresa anulase su participación asumirá cuantos gastos se tengan que afrontar como consecuencia de dicha baja en un plazo máximo de 10 días. Además, la Cámara de Ciudad Real no será responsable de la cancelación de la actividad, ni de los daños y perjuicios que de ello pudieran derivarse para las empresas participantes, toda vez que su labor es puramente de coordinación. Tampoco será responsable de cualesquiera otros hechos que tengan su origen en causa de fuerza mayor o sean ajenos a la voluntad o su directa actividad.

La presente convocatoria quedará supeditada en cuanto a su contenido y efectos a la suscripción del correspondiente convenio con la Excma. Diputación Provincial de Ciudad Real, pudiendo ser cancelada en caso de no firmarse el mismo en cualquier momento por la Cámara de Comercio y sin que ello suponga derecho a indemnización alguna a favor de los posibles participantes.
FICHA DE INSCRIPCIÓN 
CHIPRE, GRECIA, RUMANÍA, BULGARIA

Del 23 de febrero al 6 de marzo de 2026
FECHA LÍMITE DE INSCRIPCIÓN: 13 de enero de 2026
1. DATOS DE EMPRESA
	RAZON SOCIAL Y CIF
	

	DIRECCION
	

	LOCALIDAD / C. POSTAL
	
	TELÉFONO
	

	WEB
	

	E-MAIL 
	

	Autorizo a la Cámara a solicitar certificados AEAT y TGSS


	          
              SI                                                               NO 

	DESCRIPCIÓN DE PRODUCTO
	

	¿Desea que se le organice agendas de trabajo?
	          CHIP, GREC              SI                    NO               RUM, BLG          SI                      NO


2. DATOS DEL PARTICIPANTE
	NOMBRE
	

	CARGO
	
	Nº MOVIL 
	

	EMAIL DIRECTO (*)
	
	
	


(*) Todas las comunicaciones se realizarán al email indicado. La empresa será la responsable de comprobar todas las comunicaciones.

IGUALMENTE, DECLARO QUE LOS DATOS AQUÍ RESEÑADOS SON CIERTOS Y ACEPTO LAS CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN EXPRESADAS EN LA CONVOCATORIA.

En                               a        de                         de  202
FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA

PROTECCIÓN DE DATOS. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las Personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD) le informamos:
Responsable: CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE CIUDAD REAL
Finalidad: Registro y gestión de la formación e información general de las actividades de la Cámara de Comercio.

Legitimación: . Finalidad basada en la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, así como en el interés legítimo en los casos de personas de contacto, empresarios individuales y profesionales liberales que no hayan mantenido relación alguna con nuestra entidad.
Destinatarios: En su caso, entidades públicas y privadas colaboradoras y cofinanciadoras para la gestión de la formación y la justificación de la cofinanciación recibida para la realización de la acción formativa. Legitimidad de las comunicaciones: cumplimiento de obligaciones legales (resoluciones) y/o ejecución de un contrato (convenios de colaboración).
Derechos: Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y retirada de consentimiento de sus datos personales en la dirección de correo electrónico info@camaracr.org
Procedencia: El propio interesado
+ Información: Podrá acceder a la segunda capa de información en www.camaracr.org


